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De Puartorico con fecha 31 de Enero escriben ío que sigue; ' 
w Hemos sabido los progresos de la expedición d J  br. Latorre, el 

cual ha dejado libre de insurg(?ntes á toda la provincia de Coro, pues, 
desembarcó en la Bela, la batió ,por'm ar y tierra , y la to m o , matando 
al gefe y 22 oficiales. Despubs se dirigió a Mafacaibo, que al presen­
te estará ya por nosotros, porque la guarnición s,e cofíiponia de 120 
hombres, inclusos los inválidos y enfermos— La muerte de Bolívar se 
va confirmanálo, pues hace dos meses que en todo lo que pertenece a 
la república columbiana está prohibido hablar nad^tocante a su per- 
sena; la prueba mas evidente es que ahora se firma Y^tz gefe sup)efno  ̂
como se firmaba Bolívar > cuyo tratamiento no le correspondía a otro 
que á él_-Por gacetas dé Caracas se sabe que Paez 1̂̂  propuesto a A i-
merich un armisticio , .
^ E n  otra carta dé Veracruz del 2 de Enero refieren lo que sigue: ^

Se ha impuesto al vecindario de M éxico , y se ha principiado a 
exigir una contribución de '.200© duros, los 900^ al com ercio, pa­
gaderos en tres meses por terceras parles, y los 300© al pueb.o. A de­
mas han gravado con el derecho de un 15 por roo  la plata que sa.e de 
México para España; y últimamente ha venido l.i orden dé Ituibide 
para que no se permita el embarque de plata ni frutos para la l ’ciiinsu- 
l a : gracias al gobernador D. Manuel jR.incon, que ha suspendido esta 
orden por ocho dias, dando lugar al comercio para embarcar lo que 
había en el Voluntario t único buque que tenemos en é^e puerto. El día 
que esta fortaleza se pierda , todos los españoles qué éstamos aquí ten­
dremos que abandonar esta plaza, dejando estos inmensos caudales aban­
donados á fa suerte^ porque nuestra ruina seria inevitable, y la vida es
primero que todo. ' ,  ̂ .

Seria nunca acabar el detallar t^ ta s  y tan infin.toe o«.>rr?nr.oc /-«- 
mo tenemos aqúi todos los días. ,Hóy mandan una cosa, mañana otra, 
de modo que ni aun se entienden; ,pero nunca pierden de vista el exigir
nuevas contribuciones.,  ̂ 1 1

El 24 de Febrero'se instalan las Cortés mexicanas: Dios sabe lo que 
sucederá. Ya sabrán en esa que el Sr. Iliirbide es generalísimo, almiran­
te de mar y tierra, declarado infante del Imperio, y á su padre que es 
navarro, le han dado honores de regente, con sueldo de io 9 duros 
anuales.~La lista civil de solo Megico importa 53®® ^orps mensuales.

Antes de ayer entraron en este puerto, procedentes d : la Havana, 
convoyados por la corbeta de guerra M uría lia b e l, cuatrQ, buques que 
conducen mas de 400 hombres para la guarnición del castillo, y con 
los que antes tenia se compone un total de cerca de i 9 hombres. Ayeu 
salieron tres buques y una goleta para la Flavana con 400 hombres de 
Extremadura, capitulados en Puebla, y el Sr. Llano va con eilos. Pa­
rece que dicha corbeta M arta Isabel conduce la correspondencia de la 
goleta correo C a ig a , la que aun no han traído del castillo.

Hemos visto una carta de México de un sugeto que se halla cerca 
de los principales gobernantes ,y  asegura que debían pasar a los Estados- 
Unidos dos comisionados con goo9 duros para comprar dos fragatas 
de guerra de á 4c cañones, las que deberán tripularse con marinería y 
tropa que se consiga sn la Havana y en los Estados Unidos,-e inme­
diatamente que eslen listas pasarán á cruzar a la vista dg Veracruz , a 
efecto de impedir que entren buques españoles, y estrechar al castillo 
de S. Juan de U lu a , corlándole todo auxilio. Este aviso es de la ma­
yor importancia para el Gobierno español ,pues si quiere conservar este 
castillo y las propiedades de los españoles , debe mandar sin pérdida de 
tiempo un navio y una fragata; de lo contrario en este año se pierde 
el castillo, y de consiguiente toda comunicación de los españoles con
este reino___Se está imprimiendo una porción de patentes de corso de
«ste imperio , que deberán .llevar los citados comisionados.

M adrid Jueves 28 de Marzo.

Continúa el párrafo tomenzado en la gaceta anterior col. 4.*, Un. j p ,  
sobre la ruidosa sesión de la Cámara de los diputados de Francia del 
i 3 Marzo,

'' per

Euego que acabó de hablar Mr. B. C onstant, cuyo discurso fue 
muy largo, pidieron varios indivuluos que se imprimiera; y habiendo 
tomado la palabra M r. de Castelbajac para oponerse á la impresión , di­
jo las siguientes expresiones, tan nstoriamcnts falsas como injuriosas á 
la Nación española.

» P e ro , señciteí» en cuanto al sistema entero del discurso de Mr. B. 
Constant apelo á toda la Francia para que le juzgue. Confieso por mi 
parte que el modo con que ha tratado las. materias políticas introduci­

das en su discurso, me ha parecido una Jüstificaclon tan completa de 
todas las revoluciones pasadas, presentes y futuras, que nw es Im posi­
ble suscribir á la impresión de sus opiniones. M r. B . Constant sé ha 
hecho el apologista de todas las rebeliones de los p ais es vecino' ŝ, y  ésto 
precisamente en el momento en que un - desventurado Monaren^Ué'Falla 
poco mas 6 menos en la situación en que se hallaba Luis xj^iiánirs de 
que fuese degollado cerca 'del atrio de este recinto.’  ̂ . '

(A l leer esta tan osada como abominable calum nia^ ^cu’álJsci-á 
el hombre que si tiene-algún rastro de riiolal'idad no se hórt-ofídé’, y 
por Otra parte no se asombre al observad hasta^qué punto ^ié^á. á-algu- 
nos sugetos el espíritu de su partido y  dé su' sistema, q iie '^ ráú ñ 'v en , 
lo que está á la faz de todo el universo? F ijen , si les es permítldcr , las 
naciones de Europa su atención en la noble’, generosa y 'léd r Bspa- 
ña, y acabarán de desengañarse del error en que desean los
enemigos de la felicidad de los pueblos.-- El R ey de España'5 jos de 
hallarse en la funesta situación que falsamente supone M í. de‘Cás'félba-' 
jac , está ahora mas que nunca defendido pjbr la fuerza-y- tnageítad 
inexpugnable de la ley fundam ental, y por el amor y la -gra’iitiid dcF- 
puebio español, con el que ha hecho um'pacto solemne , augusto ¿.'in­
violable. ‘ . .. n . i. .

Por el mero dicho de un francés, arrebatado por el furor de sus 
pasiones , no es de esperar que las nacionés de Europa juzguen- ni crean 
que los españoles son capaces de olvidarsé'ni por un instañtel de 'lo  que 
deben á su Rey constitucional, y de loque se deben á sí misnwá'í sü fi­
delidad está estrechada con nuevos vínculos, y asegurada no-solamente 
por la religión y la moral, sino por un contrató nacional, que-lós espa­
ñoles sabrán no violar jam as, á pesar de lis-falsas predicciones ó de- los 
vituperables deseos de cierta clase de hombres que se haií ernp.^ñádo en 
comparar la heróica revolución de'.la Peníhsuia-con la revolución fran­
cesa , tan llena de hechos 'que degradan á ' la humanidad. ¿Qilé puntos
esenciales de.contacto se encuentran entre una' y o tra’ Estq ^ b ia  indl- 
car Mr. de L.asteiDa)ac para que pudiera nacerse algún cáscr d2 áu'-'atre-
vida proposición. . . .. • i- .-vii. . ¡

Creíble es que haya en Europa, y muy parficularménte en Franda, 
hombres tan egoístas y crueles que deseen ver-á, la España•en‘’fa fd tu a - 
cion horrible en que se ha visto la Francia; Crfeible es que sc' valgan 
de lodos los medios posibles, á fin de excitar las pasioneyentre lós-'és- 
pañolcs , aumentar los resentimientos-, estimular á la vengin’za ,• exas­
perar los á n i m o s , é introducir el desorden, para que preVáledéñdo-la 
anarquía, se destruya enteramente la libertad española, y toH ell-a la de 
toda Europa. Este será quiza su objeto; á esíé finse dirigirán tat<,vez sus 
esfuerzos, pues la experiencia nos ha hecho'ver cuánto empeño ha ti pues­
to en desacreditar nuestras instituciones, en dar mala idea de iiiiestVa 
situación política, en presentarnos á la faz dcl imindo como devorados 
por la anarquía; y para sus atroces miras se valen de pronósticos y 
augurios, sirí qiíe dos años de profecías desmeiitidas hayan sido Capaces 
de, desengañarlos.
. La cordura y fidelidad castellana sabxáa..confundir sus calumnias, 

porque están bien persuadidos los cspañoieajde que el trono de su 'R ey, 
afirmado sobre la base constitucional, es el nvejor.-baluarte de la libertad 
pública, y el mejor medio de contener, asLdasimaquinaciones de los 
enemigos domésticos, como los proyectos insensatos que pudiera con­
cebir para dividirnos la ambición extrangeia.)-:'j

Después de M r. de Castelbajac ocupó la tribuna M r. de G irardin 
para apoyar la impresión, y dijo entre otras cosas:

» Señores: me parece que debe concederse la impresión, porque se 
han desfigurado los hechos ¿n esta tribuna. Se ha hecho decir á mi co­
lega lo que no ha dicho, y se han dicho cosas que no se debían decir. 
Si hubiesen vivido en España como yo , harían ihas justicia a-esté jiiie- 
blo. (Voces á la derecha : á los Riegos, á loS-facciosos.)Todos los fran­
ceses que han vivido en España os podrán, decir, cuán valerósa e3; esta 
nación.(Air. de Ptiymarin-. esos son unos facciosos.) Sí, continuó Mr; 
de Girardm , facciosos en todas partes los hay.

M r. de Puym arin; A un en la tribuna.
M r. de G ira rd in : Lo que vos dccis-, Mr. de Puymarin , no os está 

bien. No os expresabais en ese lenguaje-cuando yo os vi en las T iille- 
rías y en St. Cloud solicitar gracias de Napoleón'. (M urm ullos.á la de­
recha: muchas voces-, dijcmonos de personalidades.)

}} Señores: he combatido á los facciosos con riesgo de mi vida (risa 
á la derecha), y los combatiré donde quiera que Jos encuentre. Cuando 
hablo de la nación española no hablo de los faepiosos de España. ¿ Por 
qué inculpáis á toda una nación entera? (Voz á 'la  derecha: no incul-. 
palmos sino á los facciosos.) Pues b ien , los facciosos en España, co­
mo en otras partes, son los que no quirren el orden constitucional. (A pro­
bación á la izquierda, y murmullos á la derecha.)

En seguida hab ló M r. Dudon para oponerse á la iíñpreslon del di»
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«urso , 7  profirió estas violentas expresiones contra su autor 7 contra 
los que pensaban como él.

 ̂ »>EI orador s« ha empeñado ( d i j o )  en disculpar las reuniones se­
diciosas que afligen á todos ios buenos ciudadanos, diciendo que una 
juventud estudiosa es quien forma estas reuniones. N o , no es la juven­
tud  estudiosa, sino unos jóvenes sin juicio, ó unos hombres pagados por 
los facciosos, 7 'contra quienes ha sido preciso desplegar la fuerza ar­
mada (  M r. TesseUe: ¡ ha corrido sangre! ) .  No hay duda que ha cor- 
xido sangre; pero esta recaerá sobre vosotros y sobre los autores de ios 
desórdenes. (^Muchas voces á  la derecha: ¡bravo  ̂ bravo!') Sobre vo­
sotros, que con vuestras provocaciones dais motivo para que intervenga 
la fuerza pública; sobre vosotros, que por medio de odiosas máximas, 
de pérfidas lisonjas y de criminales insinuaciones , levantáis en esta tri­
buna el estandarte de la rebelión; sobre vosotros, que subleváis la ju­
ventud , porque desesperáis de sublevar la nación. (G randísim a agita-, 
cion á la xzc\\i\ixá3.. Muchas voces: vosotros sois los que le robáis sus li^ 
bertades....„.Vosotros queréis hacerla esclava........... pero no lo conse­
guiréis !)”

Habiéndose pasado á votar la petición de que se imprimiese el 
discurso, fue desechada por la Cámara.

M r. Benjamín Constant tenia pedida la palabra para hablar sobre 
un hecho personal, y á pesar de la oposición furiosa de muchos in ­
dividuos del lado derecho, se la concedió el presidente.

Luego que le vieron en la tribuna empezaron' á vomitar mil in ju­
rias contra él. Uno le decia: vuestra persona es bien conocida: otro que 
habría pedido la palabra para predicar la rebelión: otros varios-, sois la 
deshonr^de la Cámara: sois un rebelde, un faccioso, sois el aposto! da 
la rebelión,

A l c iria les baldones se inm utó mucho Mr. Benjamín , y dijo con 
voz alterada: Las amenazas con que algunos individuos creen atemori­
zarme no me impedirán que m e explique. Si hay alguno que crea quo 
te me debe formar causa, que-;suba á esta tribuna, y que lo p ida : yo le 
dcsafio.,( Voz á  la derecha: no sois hombres de tanta im portancia.)

En fin se restableció el silencio, y pudo conseguir el orador que le 
oyesen.

Después de haber explicado algunos pasagss de su discurso, á los 
cuales habían dado un sentido poco exacto sus contrarios, concluyó 
diciendo: ? ^

’» Se ha dicho que la sangre derramada por Jos gendarmas y por los 
soldados recaerá sobre nosotros. (M r. de Sesmaisons: sí, caerá sobro 
vuestra cabeza! ) Señores, esta sangre caerá sobre los hombres que de 
dos aups á esta parte ponen su mayor conato en robarnos todas nuestras 
garantías, (M urm ullos á la derecha): esa sangre caerá, sobre los quo 
quieren privar de sus derechos á una nación generosa, (fuen tes m ur­
mullos á la. dtnrecha'): esa sangre caerá sobre los que quieren la contra- 
revplucion., (^Muchas voces á la derecua: no sino sobre los que quie­
ren empezar de »uevo la revolución)  •• esa sangre caerá sobre Jos que 
me intírrum pen porqué no los señale; en fin , valiéndome de la ex­
presión ,de M r. Dudon , esa sangre caerá sobre vosotros.”

M r. Benjamin Constant bajó dé la tribuna, y hubo en la Cámara una 
grandísima agitación.

Mr. Cprcelles pidió que se imprimiese el discurso, y el presidente 
pi respondió cod viveza: se levanta la sesión.

A si ac^bó esta famosa sesión, en la cual manifestaron algunos dipu­
tados , que se llaman representantes de una nación que quiere ser libre, 
con qué odio tan profundo miran toda institución liberal, y con qué 
furor insano harían la guerra á la libertad de España, si estuviera en su 
mano la disposición de la fuerza.

clamase con urgencia de los gefes políticos rcipectivoi lo» estados é 1, ¡a arr 
las provincias que faltaban. Aprobado.

__D e Francfort con fecha de 14 de Marzo escriben á París lo siguien­
te : w Un correo de comercio, recibido hoy por una de las primeras ca-J 
sas de esta ciudad, trae la noticia de que el embajador da Rusia en 
V iena comunicó de oficio el dia 10 al Gabinete austríaco la declara­
ción de guerra de la Rusia contra la Puerta otomana.” Es bien sabida 
%\ tráfico de noticias que hace el comercio de Francfort en pro y en con­
tra de la guerra; ma» no será extraño que se haya verificado ya la de­
claración de guerra, pues en el último correo todas las cartas eran ya 
de esta opinión.

CORTES.

f i f i S I D B N C lA  D E I  SEÍÍO R  R IEG O .
' Sesión del 28.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandaron agregar á ella 
los votos particulares de los Sres Serrano , D om enech, Bartolom é, V i-  
lla rie ja , A lix , V illanueva, González A lonso , Calderón, Salvato, 
Tejeiro, Salvá, M arau, N avarro , Busaña, R uiz de Ja V ega, Saenz de 
Euruaga, O liver, R ic o , A d an , tu q u e , R e illo , R.omero, Baiges, Zu- 
lueta . Somoza y A breu , contrarios á la resolución de las Corles, por 
la  cual se declaró no haber lugar á votar la proposición que se discutió 
ayer de los Sres. Ganga, Septien y Orduña.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de los individuos del
a.® batallón de Cataluña, felicitando á las Cortes por su instalación.

Las mismas quedaron enteradas de una exposición del ayuntamien- 
lo  constitucional de Puerto Príncipe, en la isla de Cuba , dando gracias 
por haberla designado por capital de una de las provincias en que han 
dividido las Cortes aquella isla.

Se leyó un dictamen de la comisión de Milicias nacionales, en 
que manifestaba haber recibido solamente los estados de la milicia na­
cional local de las provincias de Extrem adura, G uadalajara, Zamora, 
Málaga y otras dos; y opinaba cu su consecuencia que el Gobierno re-

La misma comisión , informando sobre la proposición de varios
ñores diputados por Galicia para que las Cortes declarasen haberles siifc 
gratos los servicios prestados por la milicia local de Santiago en b 
ocurrencias de aquella provincia desde 7  de Febrero hasta 7 de Marzo 
ú ltim o , y que se publicase esta resolución en la gaceta; opinaba que di- 
bia aprobarse. Aprobado.

Se pusieron en discusión lo» siguiente» dictámenes de I'a comisioa 
de Hacienda.

Uno sobre la consulta del Sr. secretario de Hacienda sobre si el de­
creto de 13 de Marzo ú ltim o, relativo á que no se dé empleo á ningún 
sugeto que no goce sueldo pot el erario , es extensivo á los que seem- 
pleen en las provincias de U ltram ar, y especialmente en las islas orien­
tales : la comisión opinaba que debía observarse lo mismo con respecto 
á Ultramar que con respecto á la Península. Aprobado.

O tro sobre la solicitud de D . Juan M anuel San R o m á n , agente 
de negpcios de Ultramar , para que se le recomiende al G obierno pon 
sus servicios, á fin de que se le confiera el destino de interventor en 
Sevilla. La comisión opinaba que debia accederse á ella. Quedó apro­
bado este dictamen con la modificación propuesta por el Sr. Infante, 
para que la recomendación fuese general', y no contraída á ningún des­
tino particular.

O tro sobre la splicltud del procurador síndico de Sta. Cruz de Tí- 
nerlfe para que sé rebajen los derechos-de navegación que pagan los bu­
ques que arriban á los puertos de aquellas' islas, por í'os perjuicios qus 
causan á estas, atendidas las ventajas que ofrece á la navegación la is­
la de la M adera, donde estos derechos son muy moderados. La comi­
sión opinaba qúe se autorizase á la cliputácion provincial, para qu8 
oyendo al ayuntamiento de Sta. Círuz y demás á quien convenga, se ha­
ga la reforma en dichos derechos, bajo Jas dos reglas que proponía. 
Aprobado. , .  ̂ ,

O tro , en que con motivo de la sqlicifud.de D . Fernarido de Mo­
ya sobre aumento de sueldo, opinaba qué las urgencias del erario no 
permitían hacer'extensiva esta gráciá á todos los que la solicitaban. 
Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D o ñ a 'R ita  D dtres, viuda del mariscal 
de campo D . Jtísef O bispo, sohcitari'cío se le conceda una pé'ñsion para 
la educación de su hijo. La comisión Opinaba que no podía accedersé á 
ella con riiotivó de la escasez del erario. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de Doña Benita Rubiii de Celis, viuda ds 
D . Bernabé G arcía, oficial de la secretárfa de Hacienda, y diputado 
que fue cii las anteriores Cortes, para que se le conceda una pensión. 
La comisión opinaba que debía pasar al G obierno par.i que informe. 
Aprobado.

Utro acerca de la solicitud de r>. B ím ai Jo Juacf T intorero, tenien­
te de infantería , para que se le aumente el süéldo: la com isión, al pa­
so que reconocía los méritos de este interesado, opinaba que no podía 
accederse á esta.solicitud pot la escasez del erario. Aprobado.

O tro sobre la exposición de D. Josef de V illa ', corohel retirado a 
dispersos: Ja comisión opinaba que no podia accederse á ella. Aprobado.

Otro acerca de la solicitud de Doña Teresa Fernandez para que se 
le pague por tesorería una pensión de 63 rs. que cobraba, por la de las 
órdenes m ilitires: la comisión opinaba que no debía accederse á ella. 
Aprobado. 1

Otro acerca de la solicitud de Doña Irene Siles, viuda de D . A n ­
tonio Muñiz,_para que se le conceda una pensión - ia comisión opina­
ba que no debia accederse á ella. Aprobado.

Otro sobre !a solicitud de D . Pablo López, conocido por el Cojo 
de M álaga, quejándose de que el administrador de aquella aduana no 
quiere darle posesión de su destino por no haber prestado fianzas: la 
comisión opinaba que debia pasar al Gobierno para que acordase Jo 
conveniente. Aprobado.

Otro acerca de la solicitud de la casa de V ilardaga, Julia y Rei-^ 
nals_, de Barcelona, relativa al despacho de 1142 sacas de algodón: la 
comisión opinaba debia estarse á lo dispuesto con motivo de la solici­
tud de D . Joaquín V illa lba , del comercio de Santander. Aprobado.

Otro sobre una exposición del intendenta de Badajoz acerca de sí 
se relevarán del pago de derechos unos mosáicos quo ha regalado á las 
Cortes un ciudadano, y que existen en aquella aduana. La comisioa 
opinaba que debían eximirse del pago de derechos. Aprobado.

O tro sobre un expediente promovido acerca de los gastos que deben 
abonarse á la inspección general de infantería. La comisión opinaba no 
debían abonarse mas que los 400 escudos mensuales que están sefiala- 
dos para este objeto. Aprobado.

Otro sobte la solicitud de varios meritoflos de Ja contaduría mayor 
de cuentas. La comisión opinaba que este expediente debia pasar al G o ­
bierno , para que teniendo en consideración los servicios de estos inte­
resados , los atienda según sus méritos. Aprobado.

Otro sobre la exposición de D . Manuel BeJtran de Lis para qua 
de los caudales que se le adeudan por la Nación se apliquen algunos al 
socorro de las viudas y húerfanas de los que murieron en Valencia 
víctimas del despotismo. La comisión opinaba que este expediente pa­
sase al Gobierno. Aprobado.

O tro sobre un expediente 'promovido acerca de si las caballerías que 
sirven para la conducción de la correspondencia pública están sujetas á 
la carga de bagages: la comisión opinaba que estaban excluidas de ba- 
gages dichas caballerías; pero no las que los maestro» de posus em­
plean para sus laboras. Aprobado. 1 •

Otro acerca de la solicitud de D . Bernardo Díaz y otros cirujanos
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UdM li I, I, arm aJí P»ra que se les conceda u n j pensión : 1a comisión o p in i-  
o debía accederse i  ella por las c.cunstanc.as del c a n o .  A p ro -

Í , t o  sobre una solicitud del cabildo de h  iglesia de C an arias, re- 
I iviá  la acrecacion de unas calas al seminario de aquella d.üces.s, he- 
£  „r el oblfpo Verdugo: la com isión opinaba que este etrped.cnte

“ Ó T O ió b ie°°m íc"to ^ ^ ^  de G erón im o R ecasen s, rec iñ a
a U de G u .xo ls  en Cataluña, para que se la conceda una pen- 
t ’ ; l t i n t i o ? ó “ nab. que no podía accederse 4 ella por las escasa-

‘ “n t im t r e  d  « p e l m t e  prom ovido por D . Jo se f V e a  M urguía para 
le re in te U  de unos derechos que pagó por la expedición de una

^uida de vino para ' V g .n a .á l : U
p .,„„ae ,u ivo cac,on  de imprenta los derechos que pagó

r r ^ ° q u e  pase ai Gobierno para que rectifique esta equivocación.

Aprobada i- v  .4 Je. r> Antonio G óm ez , comandante supar-
t a  o?n,stoñ que debían recomendarse

r ; r p r k ^ n ^ c o n  la c »  - e n f i q n m  n ,

nti,facerse e l coste de los c rio . q P, ^
a la ______ atrasos

Si

HaciendaTfiblica a la capma ^

r r e S t r l r S  a i  r^  y  i8  por el Crédito tab u co . A p ro -

“ b c o m is lo n d e ^ y a c io n ^ ^ ^ ^ ^ ^  

r  e n 'u te s d n o ' como 4 P - p ' - f ™
t? V ’ril otro sobre la consulta hecha po e c. j  » «, » ■/... a»
¿ t i d a  D . V icente Cano Mannel o al

,a inteligencia f = ' / ‘i - ' ; t s ‘ c’o  / a v ^ r S t a l s ^ U  comisión' de U . 
consejero de bstado D  f  / „ ,;u c ¡o n  de este decreto no ofrecía

“ r n r  d ? d " r  y J e '  se I t m ld e s e  ' a r t m

s r e S ^ b ^ c d i : - n .  Quedaron apro-

''“ ‘ ' S  anrobaron los siguientes dlctámene. de la comisión de A g r ie n ^  
d , la solicitud del ayuntamiento de Berlanga partido 

de Aranda, qu-^jándusc del rcpartimKnlo de contnbucione*: la comi­
sión opinaba qut pasase ai G obierno para que le diese la competente 
instrucción. Otro sobre la exposición de vanos cosecheros de vino de 
Caríbanchel de abajo , la cual opinaba que debía archivarse. Otro 
sobre la queja dada por cinco vecinos de la v illa  de ^stepa accica de 

’ ir.ofto de hacerse el diezmo de corderos en aquella villa  , y de las pre­
tensiones que sobre esto tiene el marques de este t itu .o , e. cua' opi­
naba la comisión que d b ia  pasarse ai Gobierno para darle la compe­
tente instrucción, t tro sobre el expcdienl promovido por h  ciudad d i 
T nijillo  sobre el disfrute d pastos: la comisión opinaba que se rtm i- 
tiese al G obierno para que lo instruyete. Otro sobre la memoria pr sen­
tada p.vr D . A ntonio Tgna-:iO So ler, opinando que debía archivarse.. 
O tro L b re  la solicitud de D . Mariano Tam ante para que se le recony 
pense con algún premio por tres memorias que tieue presentadas r lat̂ -̂ 
vas á a a g r iL 'tu ra ; la couvsion decía que por no estar unidas al expe­
diente no podía formar juicio de ellas; y otro sobre el expediente pror 
movido acerca d l modo de pagar á los peritos que se emplean en .a 
medición de tierras de propios: la comisión entendía que debían archi-

La comisión de Prem ios, en vista de la solicitud de D .
Sánchez, sargento segundo del batallón de la Constitución para que se 
le conceda el r.tlto  con el sueldo entero, opinaba que debía accederse 
á ella por ser militar inutilizado en campana. A pro^ido.

Se 1,-yó una exposición de los Sres. Istu n z , G a lia n o , Z iilu .ta , 
A b ren , A ü x , Saavedra, Lop.z del B añ o , Marau , A guirre , Canga, 
Fuentes del R i o ,  Beltran de L is , Liique, A lvarez . Sequera , R o m e ­
ro , Valdés (  D. Cayetano) y otros que dtcia asi: » Pedimos a las Cor^ 
tes que la representación de varios ciudadanos de Cadi2 , s^ icitando 
que aquel puerto sea declarado franco , pase á la comisión de Com ercio 
con urgenca para que dé su dictamen sobre asunto tan importante a a 
prosperidad de aquella población tan benemérita y desgraciada, y a la 
de la provincia y de la Nación cntíra.”  Después de una ligera discusión 
quedó aprobada.

. La comisión de V isita  del Crédito pñblico, Informando sobre las 
varias dudas propuestas en su memoria por la junta nacional del mismo 
establecimiento, dice á cada una de ellas lo que sigue: ^

En cuanto á la duda i.*e s  de parecer que los capitales y  réditos apli­
cados á la congrua de pirrocos ó otros eclesiásticos que ésten ordena­
dos á título de esta ren ta ,ya  provenga de capellanías íi otras fundacio- 
n«s, no deben caducar hasta que se haga el arreglo del c le ro , o mueran 
los actuales poseedores, quienes disfrutaran de ellos durante su vi a. 
Aprobado.  ̂ . ,

2 * Es dá parecer la comisión que las acciones del banco naciona 
de S. C-iríos , pertenecientes á los propios y pasitos de la monarquía, 
dtben incorporarse al Estado; y canceladas, diiminuirse su'im porte o

4 »S
la deuda que «1 Estado reconociese á aquel establecimiento. Aprobado.

« * En orden á los capitales y réditos correspondientes á coinum da- 
dcs^’de ambos sexos para cumplimiento de aniversarios y otras cargas 
piadosas, y á fundaciones en que aquellas tienen derecho da patrona­
to* las destinadas á fiestas de miserere y otras funciones para los eger- 
clcíos que se tienen en la bóveda de S. G in es d i  esta co rte ; las que 
corresponden á varios cabd-dos é iglesias como patronos de la misma 
c la se , y las oue pertenecen á unos párrocos que egcrcen iguales funcio­
nes; la comisión opinaba que estando muy terminante la dispo*icioa 
del artículo del ó . reto de 29 de Ju n io  de 1 8 2 1 ,  no hay m otivo 
para dudar de que la lunta debe proceder á su egecucion en lo» casos á
que se refiere su cofísulta. . . .  1 1

E l br. Vclasco d ijo : Y o  no veo nada mas inútil que estos estable­
cimientos , en ló^ que la religión no ha tenido una gran p a rte , porqu» 
no son tanto el ínteres de ella los egercicios y  prácticas de semejantes 
instituciones, cuanto del interes de los clérigos; in terp  que cede en 
perjuicio del Estado. A si que, nada me parece mas sabio que el dicta­
men de ¡a com isión , ni nada me parece mas esencial á la religión rnis- 
ma que evitar por este medio el lujo qiia se ha introducido en ella. Es­
tas funciones de aue se trata han hecho devotas a las gentes, pero no 
cristiana,; y cualquiera que conozca el espíritu de la rchgmn cristiana, 
no dejará de convenir conmigo  ̂n que la sencillez del culto es esencial a 
e lla , con io ciiai -no se acomodan bien esas instituciones, que solo han 
contribuido á aumentar la devoem n, pero no la piedad de los fieles.

£1 ,Sr Falcó hizo varias reíl. xiones relativas a si en la resolución 
de esta duda deberían comprenderse aquellas institu-'-iones tju.; hacían 
pane de la cóngiua de los clérigos, en cuyo caso no se conformaba con 
el dict im -n de ta com isión, y creía q ii: tampoco eran opoituuas las
observaciones d**! Sr. preopinante. ^

be i-.í contestó por la comisión que aqin solo se trataba da que sa 
cumpliese lo 'dispuesto «n el decreto de Ju n io , citado anteriormente.

" ^ 4 *  l a comisión es de parecer que s? debe aprobar la suspensión da 
liquidacion-'s d i varios juros aplicados anteriormente al E sta co , según 
tenia decretado la junta nacional del C?é lito pAblico , entendiéndose 
esto mientrns las Cortes .acuerdan providencias sobre el expediente qua 
se Cita, y d 'be pasarse á la misma comisión para su examon. A p ro -

- f» m
Óue las acciones de las encomiendas vacantes que se aphcm al

d« las órdenc-;; 2 cuyo u:r ss oGiuaui^u-.
trecha para que asi se v tr iS q u :, y previniendo a la junta d :l C -cq ‘ to pu­
blico qu.' aviso 4 la comisión de V isita  cuando, hubiese rtc Indo todos.
ÍT)S píP 'ics r.'lativos á este a.,unto,9 fin de i.;ic? b s Cortes puecan acor­
dar las providencias oportunas pata q e de una v^i puedan nacerse las  ̂
incorpotacionís al Estado que se haüan determinadas. Aprob-ido.

6 " Ou"’ '■ 'ebe declararsv' qiíe el rédito prim itivo viV los mterwses d». 
que trata el ait. 4 -" dei decreto do 9 de Noviem bre de 18 2 0  es el que 
tenían al tismpo da la expedición üc dicho deerdo , y no el de su o ri­
ginario stzblccimiento. Aprobado. , . . ,  •
^ 7 * A  consecuencia de las solicitudes de vanos interesados en capita- 
le- oert *necipm.s a fundaciones «pie caducaron por haber entrado en la: 
incucoracion hê  ha al Estado, opina ia ccmtsion que no pudu-ndo te­
ner las leyes ef-cto retroactivo, es c 'aro que deoeran darse cu.mtos do­
cumento-' S8 pidan de la deuda sin interés por los réditos vencidos has­
ta 9 d'-' Noviem bre de 182c/, respectivos á capitales de fundaciones quo 

caducaron. Aprobado.
8 ‘ Que el hxamen de! expediente de la deuda sin ínteres proce­

dente de diferentes suministros debe cometerse 4 la comisión que in­
forma . par 1 que reunida con la de Hacienda , pueda presentar al Con­
greso mayor cantidad de luces para la decisión de este asunto. Aprobado.
^ o  ̂ Acerca de diferentes cofradías y hermandades, cuyas institucio­
nes previenen quose atienda con preferencia 4 sus hermanos cuando s« 
hallen enferm os, .pero sin .señalar cantidad alguna al an o : U com isioa 
entiende que habiéndose exceptuado de la amortización por el art. 1 7  
d-1 decreto de 9 de Noviembre de 18 2 0  los capitales pertenecientes 
á «tabieetm ientos de hospitalid.id doméstica , np deben caducar ios re­
feridos ; y sí precederse al reconocimiento del capital y  del rédito.

Aprebado,^^ se declare no deben amortizarse las rnemorlas afectas á ca­

pítulos 6 corporaciones existentes que no gocen diezm os, st 
míe los créditos hacen parte de la congrua de los capellanes hasta e l 
arreglo del clero, ó hasta que las Cortes acuerden la providencia conve-

mentc. y hasta la misma época debe suspen-

derse’ la amortización de los capitales cuyos réditos se destinan a la ce­
lebración de mls.is en ermitas sitas en despoblado, y a las misas de h o-

xa. Apri^adm^^^^ á si deben considerarse como capellanes cumpíidores 

aquellos c lé rigo s, que por ignorarse la existencia del propietario han 
s?do nombrados en clase de interinos por los patrorios, ó si dvber.4ii con­
siderarse estas fundaciones como comprendidas desde lu e p  en el decre­
to d* o de Noviem bre de 18 2 0  ; la comisión cree que solo deben repu- 
tars-^caoellanes cumplidores los que por ignorarse la existencia de los pro- 
«ietKí'os hayan sido nombrados por los ordinarios, y  no por los patro- 
uoí oue no tien«n derecho á hacer nombramientos interinos. Aprobado.

,5  Oue acerca de aquellas fnndaciones que ios poseedores actuales 
no obtien'*!! por derecho de sangre, y  qua por fu fallecim iento d .beii 
p sa r  á sus familias cu clase de bienes libres, no se debe permitir que
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? o ^ Í ; Í l ? r p e n s l o i t e s j  como algunos han solicitado antes del decre- 
^laá Coms relativo a la suspensión de ellas. Aprobado.

j  y á las Cortes que
también se entiendan incorporadas á la Nación las acciones del banco 
y  demas créditos pertenecientes á las comunidades.”

 ̂ Otra de los Sres. Ferrer (D . A n to n io ) , Bauza y R o lg -  „  Exceo

rtliiíld 'n V  d“ '  "  “ 'barfos, „o p r lcedan en realidad ni de unos ni de o tro s , sino de contribuciones

r / u e lk s .”*^^' P^ita dq
Se mandaron pasar á la comisión estas dos adiciones.

vidn Casos de Responsabilidad, en el expediente promo-
do por el.brig,adier ,D . Francisco Serrano, coronel del regimiento de 

caballería de Sagunto, D . Florencio C e ru ti, teniente corone! del mismo

drron'sr^r C h in chilla , sobre varias in fracc i^ es
de Constitución y  ley cometidas en la causa que se les formó á c ó n l t
S o °  denuncia hecha contra ellos en un papel anó- 

*mo. es parecer que en atención á las informalidades é infracciones 
dicho expediente, debe declararse haber lugar á Ja 

formación de, causa al ministro que fue de la Guerra D. Estanislao San-
c.iez Sa lvad o r, al cap-tan general de esta provincia conde de Car-ag-na

g u e r r a ' C a s t a ñ o s ,  al au d ito ; de

l ¡  m a ¿ s  d r C a t t " L " ’  '
Se manclp que este dictamen quedase sobre la mesa.

5 7 “c ' l i   ̂ comisión del Crédito público la siguiente adi-t 
c.on del Sr. i  , ,  ,« o lu c io n  d= la duda « « " n d r l í
anada sairo el derecho de tercero, procedente del mismo orfeen nue

d T l T s  X ,  de y  “
Se acordó que se agregase á la comisión que ha de formar el código 

de procedimientos mi itares D . Santiago Piñeiro , capitán de a r t i l l S l  
d- ■ Ak'* comisión Eclesiástica se paso una exposición del ayuntamiento 
de Bilbao en solicitud de que se le apruebe la imposición d e b e d l a  
eaj en cántaro de v in o , y  dos rs. en cada arroba de jabón y  aceite

quv se consuman en la m ism a, con objeto de dotar á. los ecleíiásfirnc 
que pertenecen al cabildo de aquella ciudad. eclesiásticos

®2rad o , y  acordaron que pasasen á la com í-

J o a q u t  O n i z t  ¿ r a í
A  la comisión de H aciéndase pasó el expediente formado acerca

í n e s S a s  > T V '*  /asimismones h ^h as a fin de que se suprimiese dicha contribución. ^
K'a fo r te s  oyeron con agrado la participación que Ies hacia el G o

p iT ta S te la .rd ! ^ - ’ n o « d a f é r / í :

aa p a í a s f á í r l í í - T ' ”  ' “ “ ' “i " "  « lá t ir o  á que
j;,P  /T j. , Legislación una consulta de la junta nacional dcl C ré-

Í h y <1̂  “ “ “  in.pua‘ t í e n  l ¡
den de S. Ju an  deben entregarse á este establecimiento.^

t>e acordo que se reuniesen Jas comisiones de Hacienda v  Grit-rr,

P ^ ? i^ e T a T o r i :L ^ " ‘ “ ^“ “ ‘ ' ’  ■ - o  p í í o p í n :

La comisión de H acienda, en vista de la proposición del Sr OiVrr»
P ra que no se declare la propiedad de los d e s o í s  de g í s  p í . S  'v  
demas a los que estuviesen sirviéndolos interinamente ,o p in a ta  „ ú .  s^

en ó T / o n í bases qu’ e pre-
A p to b ad í  ̂ “ ""Slo de la HadeSda.

r a r o t  ' ' “ “ ‘I* ettposicion de D . Lucas

q u e J , e s a b r i ; : l ? u r S s T : / e í

de P e L 'í ,“ ” “  ‘2 ’" ’ " ' ° "  > t "  ''Itt» de la exposición de los curas oérrocos 
ne &uamc)i y Palenciana, manifestando la falta de m-dios tanto o,.^ 
a decenca del culto como para su subsistencia , pm u o h  be' ‘  b,ado 
os diezmos, viéndose obligados á tener que ceirL las iglesias- o í a

ba que pasase este expediente al G obierno puraque in fo L a s e  en Ws ¡  
de ios documentos correspondientes.

Después de ha'ber manifestado el Sr. A rellan o  que en »cf

Í e T p e r ° é n » c í í  a '“  j . " '" » '” '' ¡"digencia por no haber cobrado lo q í  
p t e n .c u , se acprdü que volviese este expediente á Ja comisioii

t í  Comercio de las anteriores Cortes, en vista del ¡x

abono d l ’ ' r “ “ ' ' “ '°- = “̂“Í * i '‘'  <1= la aduías en ei
opinad r » f : ’' " ' “  ! i G o b i e r n o  sobre este ,u"to 
excedan de’iin^f mercaderías en general que no presenten averías qué
a r a „ / l  I derechos que se seraian L ’ ei
ar n c a  general sin rebaia alguna; pero en el caso de no eo ío rm arse
los du.nos con la graduación que hiciesen los vistas, podrán acoiiioa

v c ?a “  x « 5r d r : ' “  m « c a d e , r ” í  ¡averia exceda de uu lo  por lo o  se sujetarán al tanteo, ob serván dL

P®*" Cortes en n  de Diciembre de 18 2 1*
3 . í-os derechos íe  exigirán por el valor que reciba el dueño, con 

lo a Jo prevm ido en el arr t , .I..I _________  uucuo, con

d f^ o s  nombraran igual número de peritos del me v  , t
Vistas, eligiendo el administrador y  los dueños Intes L  ’
mmacion , los peritos ú otro me d irim T u  i l  ■ ^
entre ellos. ... discordia q̂ ue pueda i

Quedó aprobado en todas sus partes

p r i m í i r r ^ s S í n S r
» «  que se expresarán ^ pasar á las comi_

^  A  la de Legislación una de los Sres N avarra -r • •
Q liver y S a lv a , relativa á aue s? arlar T e je iro , Rw

Salvá sobre el a r r e g ío ° S  derm  > In fan tes, Gang,

gero mande cue!poTplaza^ó 
de Jas Cortes para ello. ^ dispensación particul

“ - ‘ ® " “ ° d í e ’ ss‘* t t e í m í e í r s ' í r e í ' í r s í h í
- r r o  de S. M . Se acordóque pasase á la e l i s i ó n e n ' t i t n :

P ro p ^ sío S  d’ e T s r X d í V r S s V l U l t r a m a r  |
das da Ultramar. * piicificacion de las provi

-1 A  la de Guerra se pasó Ja de los Sres .R:,.rTv> ¿ t r

a e / e & S l

r ñ l a t ™ í q u e ' p l “ l a í 5é1 a v i i L Í ]
dolé como universidad de segunda^dase. °  C ab ra, consideran- 

A  la de M arina otra de los Sres Mnrr. tí • 
españoles puedan navegar y  pescar í  J“
Usfacer el derecho de patente

i . í f J t r . . ! !  A ‘'«J.Ja«o. relativa á que esté sujeto á la pena Jmuerte el que dijese viva el líen! i  ̂ sujeto a la penada,
echado del reino después de haíTer^^abal H ,.que sei
azogue. ^ ^  trabajado un ano en las minas del

ceresta propodd^n paw^qued predsion de ha-
contenga la audacia^de los enemigos de uT'*' “"añedida enérgica que 
tad nacional, que á cara desciilvena k ° 1 y de la liber-
dones. Esa voz v iié  infame ha sido Ja guerra á las nuevas inslitu- 
hayan ocurrido muertes y desgracias • v n!? ŝ 'l  ̂ ocasiones de que 
la división entre los e s p L o t r  éé que
presentación nacional. No m- aít-rrán ? directamente á Ja re-
S-dq,por haber hecho e í  I p '  o„ é '■>" «li'i-
puedo sostener. Por lo demas L o  que'él y o"' '«
esta proposición á una r Z , ! -  ^   ̂ Congreso aprobara que pasa
este asunto, con solo hacer láTeflexiL^^dc conveniente en
soluto es un dalirn i el gritar viva el Rey ah
•oda a í a L n  í s  es bi “n T ' ' ' ' ‘ M onarca, sino también c L L  
el deseo del í é  h  profieíño í ° , 1 
gobernada al arbitrio de un R e y  R is á t ín u e s *  ^  eidava j )

,~r,’á;;.ir,:xrá“irc'f'
P a . i í . ' é í u X p t G á "  J»quin María'
gresí eé e / ío m e ío ^ u é  , ’ l'" '"“ '^«•“ba concu,riria al Con-
viage. proporción para hacer su

de i f L í i s í é t " ‘¿ r í t / s r o r b / é  7
>«el gefe político S a d r i r v  l l  í  l - ' i -  -i-de con-
cional de Fuente la f i t i n a  é L Z ^ I T  ‘ ‘ =' "'"“'de constitu* 
vantó la sesión á las tres y  cuLto.  ̂ expedientes; con lo que le-

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

”  SS.M M .y A A . continúan sin novedad en su importante salud.»l

y Justicia quéTa sala de seúunía d ' Grapia
mismas di,? p r i n j Í  Í  o g S  d T ^  de L
en la mañana del dia 2 a dd corriente. de su competencia

, , , >. C1 vaiorque reciba el dueño, con ar
reglo a lo previqidq en el art. , ,  del mismo reglamento. 4 .“  Resoeé ¡

Í u l o  é é T Í  •“ ■ “  formalidades prescritas en f¡ ai-
t.culo 4 7  de la instrucción general de aduanas.

La comisión actual de Comercio se conformaba con este díctain-n
opinando que para .n a ;o r clar.dad debia añadirse al ait. l . “ d e sp u « d é
las pa.abras ron la  ¡raduam n  j a ,  hidíita ¡o, viitai las siguientes “

de géneros p lo m S s ’ resTa corte la contrata de trasporte
amplíe el término que la misma ^ P-2)-mcias interiores , relativas á que

mesLe Marzo, ín uriado al í b b c í p Y í e l ' í "
ha accedido á ello mediante la« ra de vanos periódicos,
do nuevamente para dicho remate han expuesto, y  señala-
x r  de su m añané L  ^ae s e ^  las 
res que deseen in stru ir ! de la*s S re ín g r “  üeitado-
jeto acudan á la misma junta. ^ particulares de este ob-
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